
nicados al Consejo y descritos antenormente, que vio
lan las decisiones del Consejo, la Carta de las Naciones 
Unidas, el Convenio de Ginebra, relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 19491º5, la Convención de Viena sobre Rela
ciones Diplomáticas, de 18 de abril de 1961 106, la Con
vención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 24 
de abril de 1963107, y el derecho internacional; 

2. Invita a los Estados a recopilar la información 
corroborada que obre en su poder o que se les haya 
presentado acerca de las graves transgresiones cometi
das por el Iraq, según el párrafo 1 supra, y a facilitar 
dicha información al Consejo; 

3. Reafirma su exigencia de que el Iraq cumpla de 
inmediato con sus obligaciones para con nacionales de 
terceros Estados en Kuwait y el lraq, incluido el perso
nal de las misiones diplomátias y consulares, con arre
glo a la Carta, al Convenio de Ginebra mencionado 
supra, a la Convención de Viena sohre Relaciones Di
plomáticas y a la Convención de Viena sobre Relacio
nes Consulares, a los principios generales del derecho 
internacional y a las resoluciones pertinentes del Con
sejo; 

4. Reujirma asimismo su cxtgcnna de quc el Iraq 
permita y facilite la partida 1nmed1ata de Kuwait y el 
Iraq de todos los nacionales dl'. teru.:rns Estados, inclui
do el pcr~onal diplomático y cunsular. que deseen salir; 

5. E.n¡.;e que el Iraq garantice lllmedialamente el 
acceso a los alimentos, el agua y lo~ servicios básicos 
necesarios para la protección y el bienestar de los na
cionales de Kuwait y de los nacionales de terceros Es
tados en Kuwait y en el Iraq, incluido el personal de las 
misiones diplomáticas y consulares en Kuwait; 

6. Reafirma su exigencia de que el Iraq proteja in
mediatamente la seguridad y el bienestar del personal 
y los locales diplomáticos y consulares en Kuwait y en 
el Iraq, de que no adopte medida alguna que obstacu
lice a dichas misiones diplomúticas y consulares el de
sempeño de sus funciones, entre ellas la comunicación 
con sus nacionales y la protección de sus personas e 
intereses, y de que revoque su orden de cierre de las 
misiones diplomáticas y consulan:~ en Kuwait y la sus
pensión de la inmunidad de su personal; 

7. Pide al Secretario General que, en el contexto del 
CJCrcicio continuo de sus buenos oficios en favor de la 
seguridad y el bienestar de los nacionales de terceros 
Estados en el Iraq y en Kuwait, procure alcanzar los 
objetivos que se fijan en los párrafos 4. 5 y 6 supra, y en 
particular el suministro de alim:c:ntos, agua y servicios 
básicos a los nacionales de Kuwait y a las misiones 
diplomáticas y consulares en Kuwait y la evacuación de 
nacionales de terceros Estados; 

8. Recuerda al Iraq que, con arreglo al derecho 
mternacional, es responsable por las pérdidas, daños o 
perjuicios ocasionados a Kuwait o a terceros Estados, y 
a sus nacionales y sociedades, como resultado de la 
invasión y de la ocupación ilegal de Kuwait por el Iraq; 

9. Invita a los Estados a que reúnan toda la infor
mación pertinente relativa a sus reclamaciones, y a las 
de sus nacionales y sociedades, con miras a la adopción 
eventual de medidas con arreglo al derecho internacio
na 1 para el resarcimiento o indemnización por el Iraq; 
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10. Exige que el Iraq cumpla las disposiciones de la 
presente resolución y de sus resoluciones anteriores, sin 
lo cual el Consejo necesitará adoptar nuevas medidas 
con arreglo a la Carta; 

11. Decide seguir ocupándose activa y permanente
mente de la cuestión hasta que Kuwait haya recuperado 
su independencia y se haya restaurado la paz, de con
formidad con las resoluciones pertinentes del Consejo 
de Seguridad; 

B 

12. Deposita su confianza en el Secretario General 
para que ofrezca sus buenos oficios y, según estime 
conveniente, los ejerza y adopte iniciativas diplomáti
cas para lograr una solución pacífica de la crisis causada 
por la invasión y la ocupación de Kuwait por el Iraq, 
sobre la base de las resoluciones 660 ( 1990), 662 ( 1990) 
y 664 ( 1990), y pide a todos los Estados, tanto de esa 
región como de otras, que sobre esta base continúen sus 
esfuerzos con tal finalidad, con arreglo a la Carta, a fin 
de que mejore la situación y se restaure la paz, la 
seguridad y la estabilidad; 

13. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo de Seguridad sobre los resultados de sus buenos 
oficios y de sus esfuerzos diplomáticos. 

Aprobada en la 2951,1 sesión 
por 13 votos t',mtra nlflgwro y 2 
abstenciones (Cuba y Yemen). 

Decisiones 

En su 2959a. sesión celebrada el 27 de noviembre de 
1990, el Consejo decidió invitar a los representantes de 
Arabia Saudita, Bahrein y Egipto a participar, sin dere
cho de voto, en el debate de la cuestión. 

En la misma sesión, el Consejo decidió asimismo, 
a solicitud del representante de Egipto 11 ', invitar al 
Sr. Engin Ansay, en virtud del artículo 39 de su regla
mento provisional. 

En su 296Oa. sesión, celebrada el 27 de noviembre de 
1990, el Consejo decidió invitar al representante de 
Qatar a participar, sin derecho de voto, en el debate de 
la cuestión. 

En su 2962a. sesión, celebrada el 28 de noviembre de 
1990, el Consejo decidió invitar a los representantes de 
Bangladesh, los Emiratos Arabes Unidos y la República 
Islámica del Irán a participar, sin derecho de voto, en 
el debate de la cuestión. 

Resolución 677 (1990) 
de 28 de noviembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 
Recordando sus resoluciones 660 ( 1990), de 2 de 

agosto de 1990, 662 (1990), de 9 de agosto de 1990, y 
674 (1990), de 29 de octubre de 1990, 

112 Documento S/2 t 968, incorporado en el act~ de la 29.'i9a. se
sión 



Reilrrundu su prrocupau<Ín pnr los sufrimicntt>,cau
,,1d0,:; :1 r~n,nn.i<; en Kuwait cn111,1 rc,ultad(l dt· la 1nv,1-
,1ón y ocupacié,n de Kuwait por el lra4, 

P•·, J1111,/,m1l'nfi' preorupado pnr el actual intento del 
l' <l9 Je alterar la .. omposic1nn Jemognífo::a de Kuwait 

de destruir los libros del registro civil del Gobierno 
· ·gítimo de Kuwait, 

Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, 

1. Condena el intento del Iraq de alterar la compo
sición demográfica de Kuwait y de destruir los libros del 
registro civil del Gobierno legítimo de Kuwait; 

2. Encomienda al Secretario General que se encar
~ue de la custodia de una copia del registro de la 
¡,oblación de Kuwait, cuya autenticidad ha sido certifi
-:Jda por el Gobierno legítimo de Kuwait, y que abarca 
l:i~ inscripciones hechas hasta el 1 ° de agosto de 1990; 

3. Pide al Secretario General que establezca, en 
cooperación con el Gobierno legítimo de Kuwait, un 
,1-..tema de normas y disposiciones que rijan el acceso a 
, licha copia dd registro de IJ poblaciún y su utili1.ació11. 

-lpr,,hada ¡•oru111111i1111dad ,·11 la 
2w,2a. ,nión 

Dtdsiún 

En su 2963a. sesión, celebrad.i el 29 de 11uv1e111h1c de 
;()90, el Conse10 prosiguió el examen de la cuestión. 

Resoluciún 678 (1990) 
de 29 de notiemhrr de 1 '>90 

l:J Con.H'Jº de Seguridad, 
Recordando y reafirmando sus resoluciones 660 

: 1990), de 2 de agosto de 1990, 661 ( 1990), de 6 de 
1,7.mto de 1990, 662 (1990), de 9 de agosto de 1990, 664 
f i 990), Je 18 de agosto de 1990, 665 ( 1990), de 25 dt: 
1gosto de 1990, 666 ( 1990), de 13 de septiembre de 
1•190, 667 (1990), de 16 de septiemhrt: de 1990, 669 
1 ! 990), de 24 de septiembre de 1990, 6 70 ( I 990), de 25 
d(' septiembre de l 990, 674 ( I 990), de 29 de octubre de 
ill90, y (177 (1 1)90), dt: 28 de noviemhrc de 1990, 

O~savando 4ue, a pesar de todos lns t:~fuerzos de la~ 
'.Jac10ncs Unidas, el fraq, en abierto desacato del Con
, .. jo, st: niega a cumplir su obligación de aplicH la 
resolución 660 (1990) y las resoluciones pertinentes 
. 1probadas ulteriormente y a que se hace rdcrencia cn 
,_¡ párrafo precedente, 

Consciente de los deberes v ohligacioncs qut: le in-
,·umben con arreglo a la Carta Je la!-. Nacinnc, l JnH.ia, 

,, cuanto al mantenimiento y la presnvación lk la pa1 
la seguridad internacion¡¡les, 

Resucito a lograr el pleno cumplimiento de ,us den 
qnnes, 

Auuando con arreglo al Capítulo Vil Je la Cart:1, 

l. Exige que el Iraq cumpla plenamente la rcsulu 
, :,m h60 (1990) y todas las resnlucionc!-. pertinentes 
1prohadas ulteriormente y decide, como muestra de 

lil 

hun1,1 vnluntad y <11 tiempo que mant1e1w 1t1d;¡,, su
dl·,·"1nncs, d.tr un.t úll 1m;1 oportumd,1d al 11 .i,¡ p;11 .1 q11< 
1(\ haga; 

2. Autorua ;1 los EsL1dn, \11cmhr,is <1111·, '"'lh'I 11, 

con d Gohicrno Je Kuwait para que, .1 111u1<is quc l i 
Iraq cumpla plenamente para el 15 de enero de 11>1J 1 , , 
antes las resoluciones que anteceden, como se indica u1 
el párrafo 1 supra, utilicen todos los medios necesamh 
para hacer valer y llevar a la práctica la resolue1ún 660 
( 1990) y todas las resoluciones pertinentes aprobada, 
ulteriormente y para restablecer la paz y la sL:guridaJ 
internacionales en la región; 

3. Pide a todos los Estados que proporcionen apoyo 
adecuado para las medidas que se adopten de cnnfor 
midad con el párrafo 2 supra; 

4. Pide a los Estados interesados que manll:ngan 
periódicamente informado al Consejo de Seguridad d, 
lo que ocurra respecto de las medidas 4uc se adopten 
de conformidad rnn los párrafos 2 y 3 supra; 

5. Dcudc mantem:r en examen la cues11i111. 

Aprobada 01 la -")t).~'1 H'\1d,; 

por 12 ,·oto, , 0111m 2 1C11l>,1 , 

Yemen) _1· 1 ahHc11ción (( ·1111111, 

Decisión 

En una carta, de fecha 21 de diciembrt: de 1990 11 ', e 1 
Presidente del Conse10 informó al Secretario Gcner.tl 
de lo siguiente: 

"En la rc~ol ucHin 669 ( 1990 ), aprnb.tJo en su 
2942a. sesión, cclcbrada el 24 de seplicmbre de 1990, 
el Consejo, rcrnrdando su resolución 661 ( 1990), d,· 
6 de agosto de 1990, encomendó al Com1lt: del Con 
sejo de Seguridad establecido en virtud de la resolu
ción 661 (1990), relativa a la situación entre el Iraq v 
Kuwait, la tarea de examinar las peticiones de a~is 
!encía recibidas con arreglo a las disposiciones de; 
Artículo 50 de la Carta de las Naciones Unidas y dt· 
formular recomendaciones al Presidente del Con~eju 
para qm· adnptara las medidas que corrc~p111Hliesé 

''Mediante cntas, de fechas 19 y 21 dt: dic1emh1, 
dt: 1990 111

• la Presidenta del Con1ité 1ra11smi1iú J;1, 
recomend.ic_ioncs formuladas por éste res pee to de 1, 1, 

18 Estados s1gu1i.:ntes Bangladesh, Bulgaria, Checo, 
luvaqu1a, Filipmas, India, Líbano, Mauritania. Pak1s 
1a11, Poloni.i, Rumania. Seychelles, Sri Lanka, Sud:in. 
Túne,, Urugu,iv, Vict Nam, Yemen y Yugmlavia . 

"En las consultas dc la sesión plenaria, cdehrad.i 
el 20 de dicicmhrc de 1990, el Consejo derid11í infor 
marlc de las mencionadas recomendaciones formu 
ladas po_r el Comité en virtud de lo dispuesto en !;1 
rcsolucwn _669 ( 19_90), en relación con las pct iciunc, 
de as1st~ncia rcc1h1das con arregll! a las dispnsinoncs 
del Articulo 50 de_ la Carta y sohcllarle 4uc .id,ipl, 
Lt, mcd1d;is 1111·ncttlnadas en dichas rcctlmcml.ici11 
ncs" 
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